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FIDEICOMISO NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO

PERFIL Y REQUISITOS PARA OPTAR A CRÉDITO EDUCATIVO PARA MAESTRÍAS

A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL

	PERFIL DEL BENEFICIARIO

	1. Ser guatemalteco/a. 

2. Graduado a nivel de  licenciatura.

3. Estabilidad laboral superior a un año, de preferencia.

	REQUISITOS GENERALES

	Requisitos del Solicitante 

1. Carta compromiso rubricada en todas sus hojas y firma en la última hoja.

2. Formulario Solicitud de Crédito Educativo; en formato facilitado por SEGEPLAN, firmado. 

3. Fotocopia ampliada y legible  del Documento Personal de Identificación –DPI- completo, confrontado por la UETF en SEGEPLAN. 

4. Fotocopia simple del carné del Número de Identificación Tributaria –NIT-.

5. Fotocopia legible de recibo de agua, energía eléctrica  o teléfono de la residencia del solicitante.   

6. Fotocopia  del  título a nivel de Licenciatura,  con el sello de registro ante la Contraloría General de Cuentas y Superintendencia de Administración Tributaria, confrontada por la UETF o certificación de acta de graduación y carta de la universidad indicando que el título está en trámite, siempre y cuando pueda colegiarse con la certificación del acta de graduación.

7. Certificación o constancia de colegiado activo original. 

8. Hoja de vida actualizada.

9. Fotocopia legible  de admisión y/o inscripción a la universidad o centro de estudios.

10. Fotocopia de documento que acredite la asignación de cursos firmada y sellada por la universidad o centro de estudios.

11. Fotocopia del pensum oficial de estudios actualizado.

12. Carta o documento extendido por la Universidad o centro de estudios donde conste los montos de pago de inscripción y mensualidades.

13. Ingresos, si trabaja con relación de dependencia deberá presentar: 

· Constancia original de ingresos en hoja de papel membretada, firmada y sellada por la empresa/institución contratante y voucher o boleta de pago del mes anterior.

En el caso de ser propietario de una empresa, deberá presentar:

· Patente de comercio.  

· Estados  Financieros del año anterior y parcial del mes inmediato anterior al mes de presentación de los expedientes (2) de solicitud al FINABECE.

14. Estado patrimonial en formato facilitado por SEGEPLAN, debidamente documentado. 

15. Estado de cuentas bancarias en original de los últimos tres meses, firmados y sellados por el banco emisor.
16. En el caso de estudios en el extranjero:

· Si cuenta con beca, presentar carta de la entidad otorgante indicando el monto de la beca  y los rubros de estudios que cubre.

· Cotización de boleto aéreo.

· Fotocopia del Mandato especial con representación, para la realización de trámite ante el FINABECE.

Requisitos del Codeudor

17. Formulario de datos generales del   Codeudor en formato facilitado por SEGEPLAN, firmado.

18. Fotocopia ampliada y  legible y legalizada del Documento Personal de Identificación –DPI- completo. 

19. Fotocopia simple del carné del Número de Identificación Tributaria –NIT-.

20. Fotocopia legible de recibo de agua, luz o teléfono domiciliar.  

21. Ingresos, si trabaja en relación de dependencia deberá presentar: 

· Constancia original de ingresos en hoja de papel membretada, firmada y sellada por la empresa/institución contratante y voucher o boleta de pago del mes anterior.

En el caso de ser propietario de una empresa, deberá presentar:

· Patente de comercio.

· Estados financieros del año anterior y parcial del mes inmediato anterior al mes de presentación de los expedientes (2) de solicitud al FINABECE. 
22. Estado patrimonial en formato facilitado por SEGEPLAN, debidamente documentado.

23. Estado de cuentas bancarias  en original de los últimos tres meses firmados y sellados por el banco emisor.  

Requisitos Únicos para Reactivación de Desembolsos 

24. Certificación de cursos aprobados del ciclo anterior, en original o  provisional descargado del sistema electrónico de la universidad y confrontado por la UETF.

25. Constancia de pago o documento de inscripción al siguiente ciclo lectivo. 

26. Asignación de cursos en original firmada y sellada por la universidad  o centro de estudios.



	Aprobación de Monto de Financiamiento

El monto a aprobar por el Comité de Financiamiento del FINABECE dependerá de la capacidad de pago del deudor y codeudor.




* Manual de Perfil y Requisitos para Crédito Educativo Maestría. Aprobado según Resolución CF-70-2017, Acta CF-15-2017 de fecha 31 de mayo 2017
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